
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00280 00 

Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Demandante Jorge  Eleazar  Zapata  Gallo  

Demandados Consorcio Constructor  Mar  1 y 

Otras 

Decisión Rechaza demanda 

 

Mediante memorial y anexos que anteceden, la parte actora procura la 

subsanación requerida por el Despacho mediante auto del 30 de agosto de la 

corriente anualidad, notificado por estados del 1 de septiembre y con un término 

que para el efecto vencía el día 8 de septiembre de 2022, a las 5:00 pm. Dicho 

término, contado a partir del día siguiente a la notificación del auto de inadmisión 

Al respecto, se verifican un par de escritos remitidos  sucesivamente al correo 

institucional, desde la dirección, influencialegalsas@gmail.com; uno del 8 de 

septiembre a las 4:41 pm y otro, con los mismos fines, del día 13 de septiembre, 

con envío de las 2.38 pm.  

 
Como evidencia del primero, se tiene la captura que se adjunta:

 

mailto:influencialegalsas@gmail.com


Como evidencia del segundo, se tiene el siguiente pantallazo: 

 

 

Ahora, en consideración a la obvia extemporaneidad del segundo, entra el 

Despacho a estimar el escrito del 8 de septiembre, el que, desde ya, se valora 

como insuficiente; dado que: 

 

1-No se aportaron el tiempo los certificados de existencia y representación 

de las sociedades demandadas: Si bien con la modificación de la demanda, 

se deduce en la parte actora, la intención de direccionar sus pretensiones, no ya 

contra dos consorcios en el sentido establecido en el artículo 7 numeral 6 de la 

ley 80 de 1993, sino en contra de dos sociedades individualmente consideradas 

(Devimar SAS y Consorcio Constructor Mar) y por ende provocar la subsanación 



de los numerales 1, 2 y 3 de la inadmisión; lo cierto es que en el término 

perentorio que posibilita la ley adjetiva, no se allegó la prueba de la existencia y 

representación legal de éstas. 

 

2-No se precisó la imputación del tipo de responsabilidad atribuible a cada 

demandada: Lo que se procura cuando se solicita claridad en este aspecto, es 

que el juez tenga un punto de partida, un trazado que le permita saber qué 

hechos u omisiones desplegó cada una de las accionadas; qué aporte causal 

realizó cada una al daño para el que se pide resarcimiento y cómo ese aporte 

causal repercutió en el resultado; lo que guarda relación con la exigencia de 

claridad en los hechos y las pretensiones, necesaria, en ésta, que es jurisdicción 

rogada. No basta, pedir la declaración de responsabilidad civil en cualquiera de 

sus modalidades; es menester, por lo menos nombrar su imputación con 

claridad, para que el operador judicial, por una parte, tenga un punto de partida, 

un derrotero, un camino y la parte demandada, por otro, sepa de qué defenderse.  

 

3.-La apoderada manifestó que no tenía claridad en torno a si las obras que 

presuntamente irrogan daños a su defendido, se están ejecutando con 

ocasión de un contrato público o privado: El Despacho realizó esta exigencia 

porque la misma es determinante de la jurisdicción y de la competencia en el 

conocimiento del litigio y una prueba sumaria al respecto, no era de imposible 

consecución. Desde luego, en el curso del proceso y una vez vinculados los 

demandados, ciertamente, podría clarificarse el punto; más, de ser posible, es 

preferible precisar desde el inicio, la competencia, el juez natural del litigio 

esgrimido, porque con esto se garantiza para el ciudadano, un juez y un 

procedimiento acorde a los planteamientos de la demanda. 

 

4- Si bien se concretó el soporte fáctico de los perjuicios, no se evidencia la razón 

por la cual se estima el daño emergente en $400.000.000, como tampoco se 

verifica en razón de qué se llega a la conclusión de que el actor ha menguado o 

cesado su lucro en $100.000.000; por cuenta de los hechos desplegados por las 

demandadas. Ni se estiman o discriminan razonadamente estas cantidades, en 

la forma a que obliga el artículo 206 del C.G.P.; ni se otorga una prueba distinta 

de la estimación jurada, que es sucedánea de otras pruebas. ¿De dónde 

emergen o se concluyen estos valores?. La actora nada explicó al respecto, 

debiendo hacerlo desde el inicio, de conformidad con la norma citada. 

 



5-Con respecto a la solicitud relativa al domicilio de las partes, la actora tan 

solo indica la dirección de notificaciones de los demandados, pero no   ofrece 

claridad en torno a su domicilio, en los términos de los artículos 76 y 77 del 

Código Civil. 

 

6-No se evidencia un poder rectificado en los términos del numeral 8 de la 

providencia inadmisoria ni tampoco remisión de la demanda, sus anexos y 

subsanación, a los correos de la parte demandada.   

 

En consideración a lo anterior, el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Rechazar la demanda declarativa de responsabilidad civil, promovida por Jorge 

Eleazar Zapata Gallo, en contra de Consorcio Constructor Mar 1 y Devimar; por 

las razones expuestas. Realícense las anotaciones correspondientes en el 

archivo digital. 

Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
P. 
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